
Núm, 80. Viernes 1.” de Enero del año económico de 1869 á 1870. 150 mis. de esc.

publica las L u n es , m ié rco le s  y 
V ierncs.-^L os suscrito res de e s ta  C iu 
dad p ag arán  SOO m is. de esc. a l mes, 
y un escudo !9 0 0  m is. los de fu e ra , 3  
eses, un trim estre , 5  eses. ^HOO m is. 
medio año.

L o s annnelos p a rtlc n la re s  'q u e  se 
qu ieran  in se r ta r  en  el B o le tin , p rev ia  
licencia del lim o . S eñ o r G o b ernador, 
p a g a rá n  5 0  m lléslm as^de escodo por 
línea .

O FIC IA L
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

SECCION DEJ.A GACETA. 

Ministerio de Hacienda.

ÓRDENES.
limó. Sr.: He dado cuenta al 

Gobierno Provisional del expedien
te instruido por esa Dirección, en 
cumplimiento de la ley de 29 de 
Abril de i 855, para llevar á efecto 
la revisión de la carga de justicia 
de 74 escudos 124 milésimas, que 
bajo el número 40, del art. cap.
1.* de la sección 4.‘ del presupues
to de obligaciones generales de! Es
tado, figura á favor del Duque de 
San Lorenzo, como partícipe de las 
alcabalas de las villas de Lijar y 
Cobdar, pertenecientes á la provin
cia de Almería

En su consecuencia:
Vista una eertiücacion librada 

én 41 de Marzo de 4842 por D. 
Félix Luis de la Quintana, encarga
do de la Cancillería del Ministerio 
de Gracia y Justicia y de los Archi
vos de la extinguida Cámara de Cas
tilla, comprensiva:

4.” De una copia auténtica des
pachada en 27 de Abril de 4704 
por D. Francisco Antonio de Ayala, 
Archivero del de Simancas, en 
virtud de lo mandado en real cé
dula librada al efecto en 12 de Julio 
de 4700; de otra de los Reyes Ca
tólicos de fecha de Octubre de 4499, 
de la que resulta: que deseando re 
compensar los machos, buenos y 
leales servicios que D. Iñigo Ló
pez de Mendoza, Conde de Tendilla, 
Alcaide y Capitán de la fortaleza de 
la Alhambra de Granada, les había 
hecho, y de cada dia continuaba 
haciéndoles en la guerra contra los 
moros con su persona, casa y gen 
le. con otros señalados que del mis
mo habían recibido, le hicieron gra
cia, merced y donaáon pura, perfec 
la, acabada é irreiocable, para sí, 
sus herederos y sucesores, de las 
villas de Lijar y Cubdar, que eran 
en el reino de Granada, con sus 
castillos y fortalezas, términos, tier
ras, distritos y territorios, y vasa

llos que en ellas había y pudiera 
laber, justicia, jurisdicción civil 
y criminal, alta y b a ja , mero y 
misto imperio, con todos sus pra
dos, pastos, huertas, corrales, pe
chos, derechos, fueros, rentas, diez
mos de los moriscos y tercias y 
acabalas de los nuevos pobladores 
cristianos, con todo lo inherente al 
señorío de las expresadas villas, 
según y en la forma que á dichos 
monarcas pertenecían, quienes se 
reservaron las mineras de oro y 
plata y demás metales.

Y 2.” De una escritura otorgada 
en la casa real de la Alhambra de 
Granada á 8 de Enero de 4508 ante 
el Escribano de la Audiencia de
S. A. Pedro de León, entre par
tes. de la una el ü. Iñigo López 
de Mendoza, Conde de Tendilla, y 
de la otra D. Diego Ramírez de 
Villaescusa, Obispo de Málaga, de 
cuya escritura resulta, que el pri
mero vendió al segundo, para sí 
y sus herederos, y en precio de 2 
cuentos y 600.000 maravedís de la 
moneda que á la sazón corría en 
Castilla, las villas de Lijar y Cob
dar, que le pertenecían por merced 
de los Reyes Católicos, en la pro
pia forma y manera que las había 
adquirido y venido poseyendo: 

Vista una real cédula original, 
dada en Aranjuez por Don Cárlos 
IV á 27 de Mayo de 4792, en la 
que accediendo á Ío pretendido por 
el Duque del Parque, se inserta 
literal laque con fecha 15 de Se
tiembre de 4742 fué expedida por 
D. Felipe V. exceptuando de la in
corporación á la Corona, y cooQr- 
mando en favor del Marqués de 
Vallecerrato, Duque del Parque, la 
propiedad, goce y disfrute de las 
villas de Lijar y Cobdar, con sus 
alcabalas, tercias, diezmos, oficios, 
molinos y demás rentas y dere
chos jurisdiccionales:

Vista la copia primitiva de la es
critura de venta ya citada de 8 de 
Enero de 4508, cuyo documento ha 
sido presentado con posterioridad.

JiSta la ley de 29 de Abril de 
4 8 r Í  y el art. 9.“ de la de presu

puestos de 4859, determinando la 
revisión de las cargas de justicia, y 
estableciendo la forma en que debe 
verificarse:

Considerando que la copia pri
mordial de la escritura de venta de 
8 de Enero de 1508, cuya autentici
dad no puede negarse, ha venido 
á demostrar que el título primi
tivo, en virtud del cual adquirió 
el Conde de Tendilla las alcabalas 
de Lijar y Cobdar para el dia en que 
fueran establecidas en estas villas, 
varió completamente de índole des
de el instante en que fueron ena
jenadas las mismas con todos los 
derechos que pertenecían ó pudie
ran pertenecer al Señorío de ellas, á 
D. Diego Ramírez de Villaescusa, 
Obispo de Málaga;

Considerando que el derecho de 
este, trasmitido á sus herederos y 
sucesores, no se funda en la muni
ficencia del soberano, sino en un 
título oneroso adquirido á virtud de 
un contrato solemne, que, atendida 
la época en que se celebró, tuvo ne
cesariamente que surtir todos sus 
efectos legales, los cuales respetó 
más tarde la real cédula confirma
toria expedida por D. Felipe V á 
favor del Duque del Parque, Mar
qués de Vallecerrato, y han sido cau
sa bastante para que los sucesores 
del citado Obispo hayan venido dis
frutando de las alcabalas desde el 
dia en que se establecieron en Lijar 
y Cobdar, ó sea por espacio de más 
de tres siglos, percibiendo última
mente el Duque de San Lorenzo la 
renta que le está asignada en • su 
equivalencia y figura en los presu
puestos:

Considerando, finalmente, que 
justificada en debida forma la tras
misión onerosa y la posesión de di
chas alcabalas, es incuestionable el 
derecho de aquel para continuar en 
el percibo de la expresada renta, 
con arreglo á las disposiciones vigen
tes; el Gobierno Provisional, oidos 
los dictámenes de la Sección de Ha
cienda del Consejo de Estado, esa 
Dirección y la Asesoría de este Mi
nisterio, y de conformidad con lo

propuesto en su razón por el Conse
jo de Estado en pleno, ha tenido á 
bien declarar subsistente la carga 
de que se trata.

De órden del Gobierno Provisio
nal lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 42 de Diciembre de 4868.

FIGUEROLA.

Sr. Director general del Tesoro pú
blico.

limo. Sr.: Conformándose el Go
bierno provisional con lo propuesto 
por V. L, en consulta fecha 15 del 
actual, haciendo presente los dis
tintos tipos á que se ha hecho la li
quidación de los intereses de depó
sitos aplicados al empréstito, unos 
en virtud de la órden de 7 de No
viembre último, relativa á la admi
sión de créditos posteriores al 25, y 
otros con arreglo á la de 14 del propio 
mes, ampliatoria de aquella, ha te
nido á bien autorizar áV. I. para 
satisfacer las diferencias que resul
ten entre los ajustes verificados cou 
sujeción á la primera, y los que la 
segunda determina.

De órden del mismo Gobierno lo 
comunico á V. 1. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
45 de Diciembre de 4868.

FIGUEROLA.

Sr. Director de la Caja general de
Depósitos.

S E C C IO N  D E L A  PR OV I N C I A .

GOBIERNO Cim RPOIUCIONARIO. 

Circular uiímero 156.

ELECCIONES.

Por el Minislerio de la Gober- 
nación se ha espedido el siguiente:
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DECRETO.

La gran importancia que real
mente tiene la elección de los Dipu
tados que han de componer el futu
ro Congreso, obligó al Gobierno Pro
visional á
clones que f& éXVürleübiá ácredU 
de más eücac'er^áfa uupe^m^ 
verdad eleclm'al seá'íalsíücáda.

La Nación acabado hacer el pri
mer ensayo del método de elegir por 
sufragio universal; y en el movi
miento apasionado y vivo con que 
muchas poblztcionos lanzado
á hacer uso de tan preciosa conquista 
el Gobiei’uo no ha enoortlrado mo
tivo para arrepentirse de haber si
do el primero en proclamar uno de 
íbs^Tfftíícipias en que‘*'mas fuerte-' 
mente se apoya el derecho mo
derno. • ■

su petsonalidad^por medio de la cé* 
dula de vecindad, ó por el conoci
miento que manifiesten tener de ca
da reclamante dos vecinos conocidos 
en el barrio donde aquel esté domi
ciliado.

A'i'-E. 6 .‘ La acción criminal de 
qu6-trata el párrafo segundo del artí
culo del decreto sobre el ejercí- 

■ t ’cio (íes ’éufragio universal, se en
tiende qtie ha de dirigirse contra 
lodos los que, encargados de distri
buir las cédulas, las hubiesen nega
do sin razón ui causa justificada.

Aft 7.“ Guando, no concurran 
los vecinos electores que la suerte 
ha designado para componer la co- 
misipn de-que trata el artículo 5.o, el 
alcalde nombrará otros electores que 
los reemplaííeti:

Art. 8.0 Conforme á las disposi- 
cione^íesct^cioiiaSes del decreto de 9 

"■denotiembveúllimo, y en atención

2

Pero es preciso salir al encuentro! - , .. ,, . , X V 't ‘ dtnria distribución de las nuevasde todas las asechanzas que puedan ^
^  « A . I n l o o  Lj  n n  n n P . i l f t  l o i t a r

se-hayan empleado ya-, - 
contra el derecho de aquellos electo, 
-fes qúe-, pqco á'cífeUimbraiJos á ejer- 
tiláfíó, no' sUhén aún' defenderlo 
'coli decisión y 'valeatía.

C(>u.e^t0;fin, como individuo del 
.Gobierno^ Provisional y M inisiro de 
la  GobierDacicmi,

'Vengo en decretar:
Artículo 1.* Se repartirán nue

vas cédulas taloparias á lodos los 
ínscfitos en ei padrón de electores 
úlíimaineiite rectificado. Estas cé
dulas servirán durante todo el año 
-del8>&9,
■' ,'An‘. ■ S.' Las cédulas departidas 
pár'a la^ elecciones municipales que 

^acA,^d de verificarse se emplearán 
■Whimenleen iassegundas elecciones 
iie* Ayuntamiento que tengan lu
gar, por haberse aéórdado la sus
pensión ó nulidad de las primeras.

'Art. 3.” Los Ayuntamientos nom- 
braráfi para distribuir las nuevas 
-cédalas de que trata elarl i." tan- 

comisiones corao 'Colegios elec- 
'toraiés ó'Secciones tenga el distrito 
m.unicipal,

• Estas comisionen se compondrán 
-.del' Aloaidé, Coirccjal ó Alcalde de 
iharrid que'‘ei Ayuntamiento desig
ne, y de Chairó vecinos electores de 
cada Cólegió, sacados á la suerte en 

ufee.^n pública, que-sé'celebrará el 
dia 6 de Enero.

’LatihTnIsi'on'ttrstribuirá 
ávl$micilib las cédulastalonárias que 

^^rresppndan á su Colegio ó Sec
ción ele(:toral.
.b-ArL 5.0 Las cédulas se dlMri- 
buiniii^iasta el día 14 de Enero á, 
laŝ  doce de. la noche. Las que no se 
iiubieseri entregado por cambio de 
domicilio, ó por cualquiera otra 
c au ^  í^iliraa, se .devolverán al 
ayuntamiento, que seguirá dándolas 

. á; tojio^el que se presente á xecla- 
: m ar-la suya, siempre que a-credUe

cédulas ^alunarías no puede tener 
lugar en la provincia de Canarias, 
coH!orm0iá"los pUxós anteriormente 
-marcáflbfe, se rucúlla al Gobernador 
'de-!aúiisina para que los señale de 
manera que las .elecciones próximas 
.para diputados puedan verificarse 
dentro del mes deEiiero.

Madrid SOdeDiciembre de 1868. 
El Ministro de la  Gobernación, Prá
xedes Mal,eo Sagasta.

dará nota en la casilla de observa
ciones espresiva de la causa que ha 
producido su emisión.

5 ‘ El cuaderno talonario se cus
todiará cuidadosamente por los res- 
peelivOB Ayuntamientos, que le len-- 
drán á mi disposición para resol
ver las cuestiones qiie con ocasión 
del reparto de cédulas puedan sur
g ir .

6.' Son responsables los Alcal- 
caldes del mal uso que se haga de 
( lebas cédulas, que procurarán no 
malgastar ni inutilizar con daño del 
pronto servicio y con el inútil au
mento de gastos á que dé ocasión el 
mismo.

Y les encargo muy particular
mente que observen en todas sus 
parles el decreto que precede evi
tando maliciosas interpretaciones ó 
^m ora injustificada en el cumpli
miento de todas y cada una de sus 
disposiciones, pues ei Gobierno pro
visional, que desea que el sufragio 
sea una verdad, exigirá en su dia, 
y yo en su nombre, la respónsábili- 
dad mas eslrecha á todos los funcio
narios (jue resalle haberse mostra
do poco celosos en secundar aquel 
patriótico deseo.

Albacete 31 d e . Diciembre de 
1868.

El-Gobernador, 
OduArdo de In L om a.

En susta délo anteriormente dis
puesto he mandado que desde el 
dia cLe hqy empiece á remitirse á los 
-pueblos jdOila provincia las nuevas 
cMuins'talotiíims, cuyo recibo acu
sarán los Sres. Alcaldes tan luego 
como lás mismas lleguen á su poder.

Además y con el íin de corregir 
los abusos que en la anterior repar
tición de cédulas se han observado, 
he dictado las disposiciones siguien
tes para'su mas exacta ejecución.

1 a Los Alcaldes recibirán lanías 
cédulas cuanto sean los electores que 
consten del padrón remitido á este 
Gobierno civil y además un 10 por 
100 de las mismas para sustiluir á 
las que -se inutilicen ó para cual
quiera nueva inclusión que con ar
reglo á la ley se haya pedido y.acor- 
dado.

'2.* Inmediátamenle que dichos 
'Sres.. Alcaldes recibau las cédulas 
procederán á numcraiias correlati
vamente desde el número ! .en ade
lante, Uenáadolas'con. los nombres 
de los electores conforme resulten 

^délpáüroh, que deberá estar nume
rado de la misma manera.

3.  ̂ todas las cédulas que se 
espidan llevarán con arreglo á la

. iey el sello de da Aliialdíay las fir- 
• mas (iot Alcalde y Secretario.

4. a-Todas las cédulas qués'einuU- 
licenpor cualquier concepto se.pe- 
garáii al talpíi correspondieute, yde 
jas .que se emitía en su; lugar que-

Otra núiuero 157.

En el Juzgado d e .l.“ Instancia 
de Casas Ibañez se sigue causa cri
minal contra Benito Tolosa Gonzá
lez, vecino de Alcalá, por sospechar 
es el autor del robo, de patatas, 
egeculado en una cueva pertene
ciente á Andrés García su conve
cino: y no habiéndose presentado en 
aquellas oficinas; pongo en conoci
miento de todas las Autoridades; 
que deben proceder á su busca, y 
hallado, remitirlo á disposición del 
señor Juez de primera instancia de 
aquei partido.

Albacete oOdc Diciembre de 1868.
El Gobernador, 

E d u ard o  d e  la Lom a.

Señas.
Edad, 40 años, estatura, regular, 

ojos azules, barbilampiño, pelo cas
taño, Nariz regular. Cara,delgada 
Viste: calzón corto, ancho y de Lien
zo, chaleco de verano y en mangas 
de camisa, pañuelo á la cabeza, 
calzado de esparteñas, todo^l ir^ge 
muy derrotado, le acompañ^ Isabel 
Murcia Tolosa, una niñaúáB á 9 
ños, un niño, de 5 y otro deipecbo.

Otra núm, 158.

Sección de Estadística,

Los Sres; Alcaldes de esta, pro
vincia se servirán formar en el lér- 
-mino de quince días los cuadros 
que indican los modelos insertos á 
contiiiuácion, relativos al número 
de Ayuiilamieiíípp y de las'^intas 
locales deíustruccion públiclexis-.

lentes en el término de su jurisdic
ción en l . “ de Setiembre último, 
clasificados según su instrucción, 

Basta leer los citados modelos 
para comprenderlos sin dificultad. 
La naturaleza misma de esta inves
tigación dispensa de entrar en es
peciales consideraciones sobre aque
llos, dándome lugar á confiar que 
los citados cuadros estarán en este 
Gobierno dentro del plazo citado sin 
falta alguna.

Albacete 28 deDiciembre de 1868.
El Gobernador, 

E d u ard o  de la  L o m a.

Modelos que se citan.
NUMEftG d. =>

Concejales de que constaba el
Ayuntamiento de..............  e n l . '’ de
Setiembre de 1868, clasificados se
gún su instrucción.
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Juntas municipales de instruc
ción púljlica exisitónttís en «el dis
trito del Ayuntamiento de..........en
1.“ de Setiembre de 1868, y núme- 
rp de individuos que las componían 
clasUicados según su instrucción.
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Guardia civil de Albacete.

Comandancia de 'promneia.

«Los individuos de laestinguida 
Guardia Rural de esta provincia que 
no hayan recibido el completo desús 
ajcauces, libreta de ajustes y licen
cias absolutas, se presentarán en 
esta capital con toda premura á di
cho objeto, pues si bien se les dijo 
se remitirían por las parejas de la 
Guardia Civil, hoy existen inconve
nientes que no pueden subsanarse 
sin la presentación de los referidos 
individuos, trayéndose estos consigo 
las licencias absolutas del ejército 
para cangearlas; pero si hubiese fa
llecido alguno lo verificará uno de 
sus herederos, siempre que lo haga 
constar por medio de comunicación 
del Alcalde y Cura párroco ó ecó
nomo; á fin de evitarles gastos, co
mo también aquellos que por enfer
medad no lo hagan por sí, nombran
do al efecto una persona de toda su 
confianza.

COMISION m VENTAS-DE PRO
PIEDADES Y DERECHOS DEL 

ESTADO.

Por dií^osicifiin del Sr. Gober
nador civhiiie:Ja|>4X)Viíicia y en vir

tud de las leyes de I.* ’de Mayo de 
i855 y II  de Julio de 1856é ins
trucción para su cumplimiento, se 
sacan Ú pública subasta para el dia 
y hora que se dirá, las fipeasque á 
continuación se espresan.

Hemate para el dia 29 de Enero 
de 4:869 ante el Juez de 4.' instancia 
de esta ciudad D. .loaquin Sánchez 
Cantalejo y Escribano D. Vicente 
Dolores González, que tendrá efecto 
en la Sala del Ayuntamiento desde 
las 4 4 de su mañana en adelante.

Rústicas. fB O P ío s .  Menor cuantía.

3

Númeco del Inventario.
Segunda subasta.

2406 ITn sobrante de haza fren
te y en los egidos de Banegas 
perteneciente á la-dehesa del 
Usillo sita en .término ,de 
Víllarrobledo y procedente de 
sus ptopios, de caber 2 fa
negas 9 celemines, equiva
lente á 2 hectáreas 40 areas 
y 47 cenliareas. Terreno de 
labor de 5.* clase. Linda S. 
lo restante del haza M. P. y 
N. tierras de Banegas y loma 
de Propios. No tiene renta 
conocida y los Peritos le han 
señalado la de 5 escudos.. 
Ha sido tasada en 50 escudos 
y capitalizada eii 67 escudos, 
500 milésimas Sale asegun
da subasta bajo el tipo 57 es
cudos 375 milésimas.

2407 Otro Ídem entre la caña
da y camino de Banegas en 
dicha Dehesa y del mismo 
término y procedencia, su 
cabida 2 fanegas equivalente 
á una hectárea 40areas y 44 
cenliareas, terreno de labor 
de 3.‘ clase, LindaS. y M. lo 
restante del haza, P. camino 
de Banegas y N, D. Ramón 
Romero. No tiene renta co
nocida y los Peritos le han 
señalado la de 2 escudos. 
Hasido tasadoen 2 0 escudos 
y capitalizado en ?>5 escados. 
Sale á 2.‘ subasta bajo el ti
po de 46 escudos 750 mi
lésimas.

2447 Otro id. en la casa de Es
cudero y Dehesa de Cule
bros de! propio término y 
procedencia su cabida 29 fa
negas 2 celemines, equiva
lente á20 hectáreas 31 areas 
y 65 cenliareas, terreno de 
labor de 3.* clase con alguna 
mata parda. Linda S D, 
Juan Montero, M mojonera 
del término de Muñera que 
divide -esta finca P. y N I). 
Valentín Castellanos y .Pro
pios. Nodiene renta conoci
da y los Peritos le han seña
lado la de 24 escudos. Ha 
sido tasado en 290 escudos 
y capitalizado en 540 escu
dos. Sale á 2.‘ subasta bajo 
el tipo de 459 esc.fidos.

2448 Una haza en la labor de la 
obra pia de M inaya debajo 
del labdjodel Fraile y Dehe
sa de Culebros, deigual tér
mino y procedencia, su ca
bida 9 fanega8-6'C6leminos,

' equivaleQte á ‘'0 hectareas^S

áreas y 54 cenliáreas. ter^ 
reno de labor de 3;* clase. 
Linda S y M. D. Juan Anto
nio Guijarro, P. caminó de 
-Mqnera á Minaya y N- mojo
nera de Suertes. No tiene 

, renta conocida y los Ppntos 
le.han,señalado la de8 es^p- 
dós Í4a sido lasada en 05 es
cudos y capitalizada en '480 
escudos. Sale á 2.‘ subasta 
bajo el tipo de 453 escu
dos.

2449 Un .sobrante de haza en el 
vallejo que sube al ceiTo de 
la Sabina y Dehesa de Cule
bros, del mismo lérmiqp y 
procedencia, su cabida una 
fanega 6 celemines, equiva
lente á una liectárea 5 areas 
y 9 cenliáreas. terreno dela
bor de 3.- cla^e cm  alguna 
mala parda. Linda S. y Mi 
lomas de Propios P. D. Ra
fael 3Iedinilla y camino de 
Muñera á San Clemente y N: 
mojonera de la Dehesa 
Mateos. No tiene renta cono
cida y los Peritos le han seña: 
lado la d¡e un escudo 500 mir 
lésimas. Ha sido tasada ,en 45 
escudos y capitalizada en 
33,750 Salea2.“subastaba- 
jo el tipo dé 28 escudos .6^7 
milésimas.

2430 Una haza al Nor-Oestedo 
la casa dcl Fraile y Dehesa 
de Culebros, del mismo ter
mino y procedencia, su cabi
da 40 fanegas 2 celemines, 
equivalente á 7 hectáreas 57 
áreas, terrenode labor de 5.* 
clase. Linda S. carril que 
llevan de la casa del Fraile á 
los Culebros. M. y N. D. Pe
dro Antonio Acacio y P. D. 
Juan Montero. No tiene ren
ta conocida, y los Peritos le 
han señalado ladé 9 escudos. 
Ilasidolasadaen 420e.'Gudos 
y capitalizada en '202,5Q0J 
Sale á 2 ,’ subasta bajo el ti
po de 472 escudos 425 mi
lésimas

2452 Un sobrante de haza al Po
niente de la cañada del Qpin- 
Umary Dehesa lomas deMar- 
cibode igual término y pro
cedencia, su cabida 48 fane
gas 9 celemines, equivalente 
á 13 hectáreas 51 áreas y 8 
cenliáreas, terreno en culti
vo de 3.* clase, con alguna 
mata parda. Linda S el resto 
dol haza de D Mariano Ro
mero y Granero, ó sean sus 
herederos, M. camino del To- 
melloso P. mojonera de Are
nosos y N. D. Enrique Arce, 
no tiene renta conocida y-los 
Peritos le han señalado-la de 
■lOescuílps. Ua.^ido tasado en 
237 escudos y eapitalizado 
en 427,500. Sale'á 2 -^subas
ta bajo^et tipo de 305 escu
dos 375 milésimas.

2453 Otro id. entre la cañada 
del Quintanar .y la hoya.de 
I.os Culebros y Dehesa, ipmas 
del Marciso, del propio tér
mino y proc^ppcia, -su ca
bida 2 {¡megas 14 cejemi- 
nes .equivaleute,á2 Uecláceas 
lO áreas y 4 7.oentiáreas, ter
reno en cultivo de 3. clase 
Liitda -S. D. Miguel 'Arce y

■ Propios M. herederos de Don 
An^e! Ácacid; P. D. José Joa
quín Montoya y N, la raya de 
Socuéliamos. No tiene renta 

. conocida y los Peritos le han 
señalado la de 9 escudos, fla 

.sido tasado,ep 4.40 escudos 
y papiíatiz^dp en 2Q2 escu
dos 500 milésimas. Sale á
2.* subasta bajo el tipo de 
472,42'5, ' ■ ‘ ' ^

2454 Otra id. en la hoya de Ips 
Culebros y Dehesa ante di
cha, del mismo término y 
procedencia: su cabida 4 fa
negas, 7 celemines equiva
lente á 5 hectáreas 45 áreas 
y 24 cenliáreas, terreno de 
labor de 4 .’ cjase. Linda y 
N. lo restaple del haza"de Don 
José Joaquín Montoya ftí P. 
lomas de Propios. No tiepe 
renta conocida y los Peritos 
le han señalado' la dé 55Ó0 
Ha sido tasada en 45 escudos 
y capitalizada en 78.750. Sa
le á 2.- subasta bajo el tipo 
de 66 escudos 957 milési
mas.

L^S espr^saílas f i n ^  bâ n sido 
tasadas por los ,Pei’itps p. friaMPis- 
cb'San y D. Juan ‘Ma^tbiez.

''Salieron á primera'‘subasta ,el 
dia -11 de Agosto dé esté ano y no 
habiendo teñido licitadores se ánun- 

: oiqná segunda bajo tos tipos que á 
cada uua se les estampa.

■ :AdvE6TENCUS
, .4,*, No je adtaitiráppgtuxa que.no 
cubra el tipo de ja sqpasía.

,El precio cp.qucJuQrfipremata
das las fincas, que se adjudicarán .al 
mejor postor, sea.de mayor ó ^meppr 
cnantiá y procq^ílp de. Corporaciones 
ciyjles, se pagarán¡pn 10.plazos iguales 
dq ippor-lQO cada uqo. .El primar,p á 

‘los Ib dias sigtiiqnleg,al fleflqJiferíe 
la adjudicación, los .resíaqtes ctüp.el 
inlérvalo de up ̂ po cada qno, pprB.qpe 
en 9 qiiede cjiilíi.erlp,lQdp su .y^qr,se
gún seprevienp en jp ley de ;11 ,dejfu- 
lio'de18ii6,
3. * Las fincas de n̂ yor.cuantlaidel 

Estpdo coiuinuarán pagándose .en ios 
15 plazos y J4 años .que preyppíie .d  
articulo 6.Ó de la ley ',de 1/ 4® Íl|ayo 
de 1855 y con Ip bpnlpca'ciou.diet̂ ppr 
100 que eJ mismp otorgp á los .com
pradores que anticipen une ó m^ptía- 
Z03, pudiendo este, hacer el ppgp .¿el 
50 por ,í 00 en papel, de la deuda.p.übii- 
ca, consolidada ó diferida confotqie á 
lo que.se dispone eu las instrqcciqnes 
de 31 de Mayo y 30 deiJuoio.de 1.855,

Las de inenqr cuanffa se pagarán 
en veinte plazos iguales, ó lo qu6:^do 
mismo, duranjle 19; años.

,.á anticipen
d.n.o.P mas planos po Ivajjfi.mas
abono. que e! 3 ,ppr lOp ;ap.ual ,en-.el 
concepto de ,que el pagqbq.de.eiecatar- 
se al tenór.de _lp que.se djspone,en.[as 
instruccipn.es,4e 1." de f e  o ;y .5p,jde 
Junio de mil Qchpcití̂ r̂ol̂  
y seis.
4. “ Según resulta dq 1/?̂,anteceden

tes y demás datos q.i)e,q3;istcn ̂ .ja d̂- 
mínísír̂ cipn de, ^  'tre
chos (léi Estado de, es.fa jjüovincra, ,jas 
ílncas.,de quqge.lraía nq.se
vadas con carga alguna; pero si apare-
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cíese posteriormente, se indemnizará 
al comprador en los términos que la ya 
citada ley determina.

5. “ Los derechos de espediente 
hasta la toma de posesión, strán de 
cuenta del rematante.

6. * Si dentro del término de,los 
dos años siguientes á la adjudicación 
de la finca al rematante, se entablase 
reclamación sobre esceso ó falta de 
cabida, y del expediente resultase que 
dicha falta ó esceso iguala á la quin
ta parle de la expresada en el anuncio,, 
será nula la venta quedando, por el 
contrario, firme y subsistente y sin 
derecho á in iemnizacion el Estado 
ni el comprador si la falta ó esceso 
no llegare á dicha quinta parte.

7. “ Los compradores de bienes 
comprendidos en las leyes de desamor
tización solo podrán reclamar por los 
desperfectos ,que con posterioridad á 
la tasación sufran las fincas por falta 
de sus cabidas señaladas, ó por cual
quiera otra causa justa en el término 
improrogable de 15 dias desde el día 
de la posesión.

La toma de posesión podrá ser 
gubernativa ó judicial según conven
ga á ios compradores. El que verifi
cado el pago del primer plazo del im
porte del remate dejare dej tomarla, 
se considerará como poseedor para 
los efectos de este artículo.

8. * El Estado no anulará las ven
tas por faltas ó perjuicios causados por 
los agentes de la Administración é in< 
dependientes de la voluntad de los 
compradores; pero quedarán á salvo 
las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables.

9. * Las reclamaciones que con 
-arreglo al articulo 113 déla instruc
ción de 31 de Mayo de 1855 deben diri
girse á la Adminisiracionántes de en
tablar en los Juzgados de primera ins
tancia demanda contra las fincas ena- 
genadas por el Estado deberán incoar
se en ;el término preciso de los seis 
meses inmediatamente posteriores á 
la adjudicación.

Pasado este término no se admiti
rán en los Juzgados ordinarios las ac
ciones de propiedad ó de otros dere- 

’ chos reales sobre las fincas. Estas cues
tiones se sustanciarán con los posee
dores, citándose de eviccion á la Ad
ministración.

10. ‘ A la vez que en esta Ciudad 
y en el mismo dia y hora se celebra
rá igual remate en el Juzgado de 1 /  
instancia de La Roda, como cabeza de 
Partido judicial donde radican las fin
cas.

NOTAS
1 / Se consideran como bienes de 

Corporaciones civiles, los de Propios 
Beneficencia é Instrucción pública, cU' 
yos productos no ingresen en las Ca 
jas del Estado, y los demás bienes que 
bajo diferentes denominaciones cor 
responden á las provincias y á los 
pueblos.

2.* Son bienes del Estado los que 
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior cuyos productos in 
grese en las cajas del Estado, los del 
secuestro dal ex-Infante D. Carlos y

los de las órdenes militares de San 
Juan de Jenisalen cualquiera que sea 
su nombre ú origen.

3.* Los arrendamientos de los bie
nes que se enagenan á virtud de las 
Leyes de Desamortización se sujetan 
á lo preceptuado por la ley de 25 de 
Abril de 1856 según la cual caducan 
los de fincas urbanas á los 40 dias des
pués de la toma de posesión por el 
comprador, y los de las rústicas, fá
bricas y artefactos concluido que sea 
el año corriente de dicho acto pose
sorio.

Albacete 23 de Diciembre de 1868. 
Antonio Risueño.

Juzgado de primera instan
cia de Albacete.

Don Félix Cantalicio Prat, Juez de 
primera instancia de este partido. 

Por el presente edicto se hace sa
ber: Que con el fin de hacerse pago 
á D Juan Buendia y D. Reinaldo 
Torregrosa, de esta vecindad, de 
cierta suma que les adeuda Juan 
Córcoles y López, vecino del Po
zuelo, y como de la propiedad de 
este se saca á pública subasta una 
casa, sita en la calle Mayor de di
cha villa, marcada con el número 
veinte y tres, que linda por su lado 
izquierdo con la calle de la Torca y 
por el derecho y espalda con otra 
casa de José López Quinlanilla, ha
biendo sido valorada por peritos en 
la cantidad de dos mil denlo veinte 
y dos escudos cuatrocientas milé
simas.

La persona que quiera interesar
se en el remate de la referida casa 
deslindada, que tendrá efecto en la 
sala audiencia de este Juzgado el 
dia diez y nueve de Enero próxi
mo venidero de once á doce de su 
mañana, comparezca á verificarlo, 
que siendo arreglada la postura, le 
será admitida.

Dado en Albacete á veinte y ocho 
de Diciembre de mil ochocientos se
senta y ocbo.=Felix G. Prat.=Por 
su mandado, José Serna y Olivas.

DIPUTACION PROYINCIAL,

A C U E R D O S .

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Excma. Diputación provincial 
en los dias que se espresan, publicán
dose en este periódico oficial en cum
plimiento de lo prevenido en el caso
3.** del articulo 44 de la Ley orgánica 
de 21 de octubre último.

D ia  9  de D iciem bre de 1 8 6 $ .

1." Contestar á la comunicación 
del Alcalde de Ferez que para poder 
disponer del sobrante de los recargos 
para gastos provinciales por conse
cuencia de la supresión de la Guardia 
Rural, es preciso lo acuerde el munici
pio asociado de doble número de con
tribuyentes.

2. * Aprobar el espediente de adju
dicación de pastos de las dehesas de 
propios de Bienservida entre los gana
deros y vecinos.

3. " Contestar á la comunicación 
del Alcalde de Villa de Vés, que no es

posible por ahora destinarse ninguna 
canlidad de fondos provinciales con 
destino á trabajos públicos, y que para 
disponer del sobrante de los recargos 
repartidos para la Guardia Rural debe 
acordarlo el Ayuntamiento asociado 
de doble número de contribuyentes.

4.” Se aprobó el espediente de ro
turaciones instruido á instancia de Don 
Manuel Rodríguez de Vera y D.José 
María Antolinez de Castro vecinos del 
Masegoso, mandando eslenderá los in
teresados latitulacionadministraliva de 
los terrenos que solicita, bajo el cánon 
que vienen satisfaciendo.

5.0 En vista de informe del Alcalde 
de San Pedro, afirmando que son públi
cas las aguas, sobre cuyo aprovecha
miento parece haber interpuesto re
curso ante el Juzgado de primera ins
tancia Alonso Moreno, vecino del Po
zuelo, so acordó que por conduelo del 
señor Gobernador se manifieste al Juez 
que se inhiba del conocimiento de es
te asunto, si con efecto entiende en el 
mismo,

G." Se acordó no poder ser atendi
ble la instancia del catedrático de dibu
jo en el Instituto de segunda enseñan
za, solicitando aumento de sueldo.

7.0 Se acordó devolver al Ayunta
miento de Caudete el presupuesto adi
cional al municipal ordinario corriente, 
para que se subsanen ios defectos ad
vertidos.

8.* Se concedió á los Ayuntamien
tos de Riopar, Villapalacios y Bonillo, 
la exención gubernativa del rendi
miento de cuentas de Pósitos en el año 
económico de 1867 á 1868, durante el 
cual no han tenido movimientolos fon
dos, pero previniendo á los Ayunta
mientos que en lo sucesivo den á los 
fondos y granos de los Pósitos la aplica
ción que su instituto establece.

9.0 Reclamar de los Ayuntamientos 
que no los han remitido los espedien
tes de subasta de Pósitos de. ios Mon
tes de propios.

D ia  3  de D iciem bre de 1 8 6 8  
p o r la  m añ an a .

1.0 Confirmará D. Francisco Sán
chez Cuchillo en el destino de Escri
biente de la Junta provincial de prime
ra enseñanza con el sueldo de trescien
tos escudos anuales.

2.0 Se aprobaron las subastas para 
el arriendo de los pastos de los montes 
de Helün, adjudicados á D Mariano To
más, D. Mariano Sánchez, D. Antonio 
Gómez, D. Francisco Carbonell y Don 
Francisco García, reclamando al Inge
niero de Montes nuevo anuncio para se
gunda subasta de las Dehesas para las 
cuales no ha habido liciladores en la 
primera.

3.0 Previo informe del Ingeniero de 
Montes seacordó dar por terminado el 
espediente de subasta deesparlos de los 
propiosde Balsa de Vés porque debien
do anunciarse aquella con 15dias de 
anticipación y nopudiendo verificarse 
el aprovechamiento después del 31 del 
actual, DO hay tiempo para que los 
liciladores puedan corlar el esparto.

4.0 Pedir informe al Ingeniero de 
Montes sobre el expediente de su
basta sin efecto de esparto de los 
montes de propios de Jorqnera.

5 o Que se remitan al Alcalde de 
Hoya-Gonzalo los documentos de da
ta que ha devuelto á don Pedro Mo
lina, Alcalde y Depositario que fué 
de dicho pueblo para que se unan 
á su respectiva cuenta, pudiendo el 
Ayuntamiento al examinar esta, es
tampar los reparos y desabonos que 
en su juicio proceden.

6.0 Se autorizó al Ayuntamiento 
de Riopar para que pague del capítulo 
de imprevistos de su presupuesto cor
riente doscientos cuarenta reales gas
tados en la formación dei padrón de

vecinos y reparto de cédulas electo
rales.

7.0 Acerca de los medios que se 
proponen en el espediente que remite 
el Alcalde de Bienservida para cubrir 
los gastos que necesita la composición 
de la cañería que conduce el agua á la 
fuente pública, se acordó contestar 
que para poder disponer dcl sobrante 
de los recargos provinciales en vir
tud de la supresión de la Guardia Ru
ral, es preciso lo acuerde el municipio 
asociado de doble númerode contribu
yentes, y que dirijan al Sr. Goberna
dor la oportuna reclamación á fin de 
que ordene el pago de la cantidad que 
proceda por cuenta de la que debe 
percibir el Ayuntamiento, procedente 
de la venta de sus bienes de propios 
enajenados.

8 o Que se manifieste al Sr, Gober
nador que puede coiilcsiar quedar en
terado, á la comunicación del Juez de 
primera inslam-ia de Aimansa, parti
cipando que procede por el delito de 
prevaricación, contra D Joan Saez Te
niente de Alcalde de Hoya-Gonzalo.

9.0 Se acordó proponer al Sr. Go
bernador que es procedente Inadmi
sión de la renuncia que hace D. Celes
tino Morcillo del cargo de Alcalde, por 
ser imcompatible con el de Estanquero 
que egerce.

10. Se resolvió el espediente so
bre arriendo de una casa del Pósito de 
Muñera á D. Facundo Blazquez, que 
el alquiler que este debe satisfacer es 
el de 88 reales anuales, y que para el 
aprecio de los gastos hechos por el 
mismo en obras ejecutadas en la misma 
casase nombren dos peritos unopor el 
Ayuntamiento y otro por el intere
sado.

11. Se acordó proceder á nueva 
subasta de una casa del Pósito de Mu
ñera calle del Altozano, bajo el tipo de
1.000 reales.

12. Fueron aprobadas dictando fa
llo absolutorio las cuentas de fondos 
municipales de Elche de la Sierra en el 
año de 1865 á 1866.

13. También fué ultimada la del 
Pósito de Cotillas en el año de 1866 á 
67, aumentando al cargo 330 reales y 
previniendo al Alcalde proceda á la re
caudación de los débitos y enagena- 
cion de censos.

14. Que se remita al Ayuntamien
to de Bienservida para que se conteste 
por quien corresponda, el pliego de 
los reparos que ha merecido el exámen 
de las cuentas municipales del año 
económico de 1865 á 66

15. Fueron aprobadas dictando fa
llo absolutorio, las cuentas municipa
les deFérezen el año económico de 
1865á 66.

16. Igual fallo recayó en las del Pó
sito de Cotillas del año de 1865 á 66.

17. Se acordó la rescisión del con
trato para el arriendo del arbitrio del 
uso voluntario de pesos y medidas on 
el pueblo de Tarazona, durante el ac
tual año económico.

18. De conformidad con lo infor
mado por la Junta provincial de pri
mera enseñanza, se acordó la supre
sión de las escuelas incompletas de ni
ños de las aldeas de Casas del Cerro y 
las Heras en Aléala del Jucar que so
licitó el municipio.

ANUNCIO.

En este establecimiento 
se bailan de venta toda cla
se de impresiones para los 
Ayuntamientos.

Albacete.—Imp. de J. Diai. 
San Agustín; 14.
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